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SECRETARIA, Montería, veintiocho (28)  de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, con solicitud de embargo de remanente. Provea. 

 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA NIT 8600030201 

DEMANDADO GERMAN GARCIA PEREZ C.C 6870319 

RADICADO 23001310300320220002500 

ASUNTO MEDIDA EMBARGO REMANENTE 

AUTO N° 18 

 
 
 
El apoderado de la parte ejecutante solicita el decreto de medida cautelar de embargo de remanente, 
mediante correo electrónico allegado, el día 31 de mayo de 2022.  Ver imagen. 
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Como quiera que lo solicitado es procedente de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso el despacho accederá a ello. 

 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,  
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RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente del producto de los bienes 
embargados o de los bienes que llegaren a desembargar en la  Jurisdicción coactiva 
de la Unidad de Gestión Pensional y Aportes Parafiscales  – UGPP oficio radicado 
número: 2019153010504931 del 15 de julio de 2019, en la que se encuentra 
vinculado la parte demandada el Sr. GERMAN GARCIA PEREZ. Límite del embargo 
en la suma de $271.981.180; dineros que deben ser depositados a órdenes del 
Juzgado -en la cuenta No. 230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  

Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Dcv. 
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